PROYECTO DE LEY 107 DE 2012 SENADO
Por la cual se, se expide un procedimiento para los ascensos militares y se dictan otras disposiciones en desarrollo del artículo 173 numeral 2 de la Constitución Política de Colombia. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene par objeto reglamentar y establecer los requisitas de procedimiento para que la honorable Comisión Segunda del Senado de la República y la Plenaria de la Misma Corporación, aprueben o imprueben los ascensos de los altos oficiales de las Fuerzas Militares y de Policía. 

Artículo 2°. Requisitos de procedimiento. Para la aprobación por el Senado de la República de los ascensos de oficiales generales y oficiales de insignia de la fuerza pública hasta el más alto grado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 173 numeral 2 de la Constitución Política, se deberán adjuntar a la respectiva solicitud, los documentos siguientes: 

1. El decreto presidencial de ascensos, será requisito previo a la asignación de ponentes. 

2. El ponente designado tendrá quince días para rendir la ponencia. 

3. La Hoja de Vida militar del candidato, con sus anexos publicada en la página web oficial de la Presidencia de la República. 

4. Certificado de antecedentes disciplinarios y fiscales del candidato a ser ascendido. 

5. Los oficiales generales y oficiales de insignia de la Fuerza Pública tendrán entrevista en privado con sus respectivos ponentes dentro del término para rendir ponencia. 

6. Dentro de los quince días como término para rendir la ponencia, se recibirá la opinión juramentada de los Comandantes de cada Fuerza, que podrá ser en sesión reservada. Adicionalmente tendrán a su disposición el concepto del Gobierno Nacional en cabeza del Ministro de Defensa Nacional sobre los merecimientos y razones del ascenso, sin perjuicio de los documentos amparados por la reserva proveniente de la seguridad del Estado. 

7. Los documentos adicionales que sean solicitados al Gobierno nacional por la Comisión Segunda Constitucional Permanente. 

8. Un informe del jefe de inteligencia de cada fuerza donde certifique que la declaración de renta concuerda con los negocios e ingresos de los oficiales a ascender dicho informe podrá ser presentado a la comisión de manera reservada. 

Parágrafo. La Comisión Segunda del Senado de la República podrá solicitar mediante votación, el aplazamiento de un ascenso, cuando existan investigaciones disciplinarias o de cualquier tipo en curso, hasta tanto concluyan dichas investigaciones. 

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su expedición. 

De los honorables congresistas, 

Atentamente,

Alexandra Moreno Piraquive,

Senadora de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El objeto del presente proyecto de ley, es el de la racionalización de la función de aprobación o improbación de los ascensos militares, hoy a cargo de la Comisión Segunda Constitucional del Senado, como función constitucional expresa, conforme lo establece el artículo 173 numeral 29 del Texto Supremo, que dice: 

¿Artículo 173. Son atribuciones del Senado: 

(...) 

2°. Aprobar e improbar los ascensos militares que confiera el Gobierno, desde oficiales generales y oficiales de insignia de la Fuerza Pública, hasta el más alto grado¿. 

(...)¿.

Consideramos que esta delicada función constitucional, que igualmente integra la materia de la seguridad nacional, a cargo de la Comisión Segunda del Senado, en su etapa inicial, debe ser motivo de especial reglamentación para que este control a cargo del Senado, no se convierta en un simple trámite formal. 

Existen antecedentes en la Comisión Segunda del Senado como la que ha despertado el caso del Coronel Mauricio Santoyo ascendido a General de una forma inexplicable, pues los argumentos de una investigación por más de 1.000 interceptaciones ilegales no, fueron razón suficiente para que este oficial se le negara el ascenso, es por ello que la Comisión Segunda necesita instrumentos y herramientas más eficaces que le permitan decir NO y negar el ascenso de un general cuando los argumentos y las pruebas así lo certifiquen. 

Pues el trámite de un oficial en esta Comisión se ha convertido en un diligencia netamente notarial, exponiendo a los Senadores a votar prácticamente a favor de los postulados con una información insuficiente, que ha sido la de adjuntar un certificado de antecedentes judiciales, fiscales y disciplinarios, por lo que estamos solicitando que a este tipo de información se le sume la declaración de renta, una de claración juramentada de parte del Comandante de la Fuerza sobre el aspirante, así como un informe de contrainteligencia que demuestre que el oficial en curso de ascenso no ha infringido la ley durante su desempeño en la carrera como oficial.

Sin embargo, como Senadora de la República, debo dejar claridad que estos ascensos se aprueban en el Senado una vez el Presidente de la República y el Ministro de Defensa han expedido un decreto con los nombres y los cargos de las personas que van a ascender, lo que históricamente se convirtió para la Comisión Segunda en un argumento de peso para otorgar el ascenso al aceptar la palabra del Presidente de la República como garantía de idoneidad de las personas que estamos ascendiendo, pero casos como el del ex General Mauricio Santoyo y otros como el de Rito Alejo del Río, dejan ver que a los mandatarios también les meten goles. Por lo que este proyecto de ley busca blindar al máximo este procedimiento, para darle una mayor transparencia. 

De los honorables Senadores,

Alexandra Moreno Piraquive,

Senadora de la República.

SENADO DE LA REPÚBLICA

Secretaría General 

(Artículos 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 30 del mes de agosto del año 2012 se radicó en este Despacho el Proyecto de ley número 107, con todos y cada uno de los requisitos constitucionales y legales por la honorable Senadora Alexandra Moreno.

El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes

Bogotá, D. C., 30 de agosto de 2012

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 107 de 2012 Senado, por la cual se expide un procedimiento para los ascensos militares y se dictan otras disposiciones en desarrollo del artículo 173 numeral 2 de la Constitución Política de Colombia, me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General por el honorable Senador Antonio José Correa Jiménez. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 30 de agosto de 2012

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Barrera Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

